
EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
Rad: 2021-364 

A.I. 
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez informando que la demandante no 

subsanó la demanda. Sírvase de proveer.   

 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Veinticinco (25) de Octubre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

Por auto del 28 de septiembre de 2021 se inadmitió la demanda ejecutiva de 

alimentos promovida por la señora FELISA CAROLINA APONTE HERRERA a 

través de apoderado judicial, en contra de señor FRANKLIN DAVID ROJAS 

APONTE, advirtiéndole las falencias a subsanar dentro de los cinco días siguientes 

so pena de rechazo. Es así como transcurrido el referido plazo procesal la parte 

actora no subsanó la demanda y por ello se rechazará.  

En mérito de lo expuesto el juzgado octavo de familia de Bucaramanga,  

RESUELVE 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda ejecutiva de alimentos presentada por la 

señora FELISA CAROLINA APONTE HERRERA a través de apoderado judicial y 

en contra de señor FRANKLIN DAVID ROJAS APONTE, por lo expuesto en la parte 

motiva.  

NOTIFÍQUESE, 
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